
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE JHOAN SEBASTIAN VILLEGAS RUBIO  
DDO. CARLOS ANDRES VILLEGAS ARBOLEDA 
760013110004-2021-00365-00 
 
SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que el abogado del 
demandado JHOAN SEBASTIAN VILLEGAS RUBIO aporta contestación de la 
demanda fuera del término concedido. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 29 de Marzo de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 667 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Atendiendo el informe de secretaria, y revisando el expediente se encontró que 
dentro del proceso ejecutivo el aquí demandado no descorrió traslado dentro del 
término por lo que se agregara la presente contestación sin ninguna consideración, 
el Juzgado, 
 
DISPONE: 
  
1- AGREGAR para que obre y conste sin ser tenido en cuenta el memorial aportado 
como contestación de las excepciones. 
 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. – 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.51  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Marzo 30 de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
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